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ACUERDO No. PSAA09-6003 DE 2009

(Mayo 21)

  

“Por el cual se regresan los cargos del Juzgado Promiscuo Municipal De Páez - Belalcázar trasladados transitoriamente por el Acuerdo No. PSAA09-5476 de 2009”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 24 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 13 de mayo de 2009,

CONSIDERANDO

 

Que mediante Acuerdo No. PSAA09–5476 de 2009 se trasladaron transitoriamente los cargos de Juez, Secretario y Escribiente del Juzgado Promiscuo Municipal de Páez - Belalcázar, Circuito Judicial de Silvia, Distrito Judicial de Popayán, al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Popayán, por motivos de fuerza mayor que pusieron en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales.

 

Que se ha superado la causa que dio lugar al traslado transitorio de los cargos de conformidad con el oficio CSJ-S.A.-C-09000 de abril 1º de 2009 del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca y. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Regresar, a partir del 26 de mayo de 2009, los cargos de Juez, Secretario y Escribiente al Juzgado de origen, es decir, al Juzgado Promiscuo Municipal de Páez-Belálcazar, Circuito Judicial de Silvia, Distrito Judicial de Popayán, trasladados transitoriamente por el Acuerdo No. PSAA09-5476 de enero 22 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán adoptará las medidas administrativas y presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

 

 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 
Presidente
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